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     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10997
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL  DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º: Desígnase con el nombre de “Candioti Norte” a la isleta distribuidora de tránsito 

existente en la intersección de las calles Pedro Vittori y Castellanos.

Art. 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal implementará y ejecutará la señalización 

pertinente.

Art. 3º: Los gastos que demande la implementación de la presente, serán imputados a 

la partida presupuestaria correspondiente.

Art. 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 30 de octubre de 2.003.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal

Exptes. Nros. 24.202-N-03 y 24.237-O-03.-
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